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EVALUÉMONOS
Sondeo



01
Fundamento legal de la SST

Análisis de las principales normas legales colombianas que

regulanla Seguridady Saludenel Trabajo

20
Actualización Legal en RRLL

Análisis de la legislación colombiana en

Riesgos Laborales expedida durante el año

2021

19
Responsabilidad legal del 

empleador en Riesgos Laborales

Elementos de la responsabilidad; generadores de

culpa; sanciones; jurisprudencias de las Altas

Cortes.

18
Auditoría al SG-SST

Definiciones; Programa de Auditoría; perfil

del Auditor en SST;

17
Revisión por la Alta Dirección 

al SG-SST

Estudio y análisis de cada uno de los ítems

que debe revisar la Alta Dirección, de

acuerdo con el Decreto 1072 de 2015.

16
Obligaciones del trabajador en 

SST

¿Cuáles son las obligaciones en SSTque la

legislación colombiana le impone al

trabajador?. En esta clase se analizarán.

02
La SST en el CST

¿De qué manera se contempla la Seguridad y

Salud en el Trabajo en el Código Sustantivo del

Trabajo? En esta clase lo descubriremos.

03
Sistema General de Riesgos 

Laborales

Definición, estructura, administración, 

oblkigaciones y sanciones.

04
Prestaciones económicas en el SG-

SST

Clase y monto de las prestacines económicas

derivadas del accidente de trabajo y la

enfermedad laboral.

05
Decreto 1072: Impacto en el SG-

SST

Abordaje de los aspectos más importantes del

SG-SST y manera de implementarlo.

06
Obligaciones del empleador 

en el SG-SST

Estudio de cada una de las obligaciones

impuestas al empleador por el Decreto

1072 de 2015.

07
Documentación del SG-SST

Análisis de los documentos que

contentivos del SG-SST

08
Importancia del COPASST 

en el SG-SST

¿De qué manera el COPASST

contribuye al éxito del SG-SST?. En

esta clase lo explicaremos.

09
¿Cómo vamos con el Plan de 
Mejoramiento derivado de la 

autoevalación de los Estándares 
Mínimos?

Conversatorio con las empresas obligadas a la

implementación del Plan de Mejoramiento derivado de

la autoevaluación de los Estándares Mínimos del SG-

SST

10
Evaluaciones médicas 

ocupacionales

Aspectos jurídico-administrativos de las

evaluaciones médicas ocupacionales

11
Estabilidad ocupacional 

reforzada

Manejo jurídico del trabajador con fuero de

salud.

15
Actualización Matriz Legal 

SST

Pautas para al revisión y actualización de la

Matriz Leggal SST, por sectores

económicos.

14
Del trabajador independiente-

Contratistas

Contratación trabajador independiente;

Control de proveedores y contratistas;

Afiliaciones.

13
Incapacidades médicas 

laborales

Definición, Prórroga de incapacidades,

Trámites para obtener su pago,

Transcripción.

12
Reporte e investigación del accidente 

de trabajo

¿A qué entidades se hace el reporte del accidente de

trabajo? ¿Cuántos días se dispone para ello?

¿Cómo se conforma el equipo investigador?
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Estándares Mínimos del SG-SST





El empleador debe realizar una Auditorías Anual, la cual será planificada con la participación del 
COPASST o Vigía de SST.

Si la Auditoría se realiza con personal interno de la entidad, debe ser independiente de la actividad, 
área o proceso objeto de verificación.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.29.)

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO



El Programa de Auditoría debe comprender entre otros:

- Idoneidad del Auditor,

- Alcance de la Auditoría,

- Periodicidad,

- Presentación de Informes.

Deben tomarse en consideración resultados de Auditorías anteriores.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.29.)

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO



• Los auditores no deben auditar su propio trabajo

• Los resultados de las auditorías deben ser comunicados a los responsables de adelantar las 
medidas preventivas, correctivas o de mejoras en la empresa.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.29.)

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.30.)

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

El proceso de auditoría deberá abarcar entre otros lo siguiente:

1. El cumplimiento de la política de seguridad y salud en el trabajo.

2. El resultado de los indicadores de estructura, proceso y resultado.

3. La participación de los trabajadores.

4. El desarrollo de la responsabilidad y la obligación de rendir cuentas.

5. El mecanismo de comunicación de los contenidos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST, a los trabajadores.

6. La planificación, desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST.

(  .  .  .  )



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.30.)

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

El proceso de auditoría deberá abarcar entre otros lo siguiente:

(  .  .  .  )

7. La gestión del cambio.

8. La consideración de la seguridad y salud en el trabajo en las nuevas adquisiciones

9. El alcance y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
frente a los proveedores y contratistas.

10. La supervisión y medición de los resultados.

11. El proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, y su 
efecto sobre el mejoramiento de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa.

12. El desarrollo del proceso de auditoría.

13. La evaluación por parte de la alta dirección.



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.33.)

ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS

El empleador debe garantizar que se definan e implementen las acciones preventivas y correctivas 
necesarias, con base en los resultados de la supervisión y medición de la eficacia del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de las auditorías y de la revisión por la alta 
dirección.
Estas acciones entre otras, deben estar orientadas a:
1. Identificar y analizar las causas fundamentales de las no conformidades con base en lo establecido 

en el presente capítulo y las demás disposiciones que regulan los aspectos del Sistema General de 
Riesgos Laborales; y,

2. La adopción, planificación, aplicación, comprobación de la eficacia y documentación de las medidas 
preventivas y correctivas.

Parágrafo 1°. Cuando se evidencie que las medidas de prevención y protección relativas a los peligros 
y riesgos en Seguridad y Salud en el Trabajo son inadecuadas o pueden dejar de ser eficaces, estas 
deberán someterse a una evaluación y jerarquización prioritaria y sin demora por parte del empleador 
o contratante, de acuerdo con lo establecido en el presente capítulo.
Parágrafo 2°. Todas las acciones preventivas y correctivas deben estar documentadas, ser difundidas a 
los niveles pertinentes, tener responsables y fechas de cumplimiento



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.34.)

MEJORA CONTINUA

El empleador debe dar las directrices y otorgar los recursos necesarios para la mejora continua del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), con el objetivo de mejorar la eficacia 
de todas sus actividades y el cumplimiento de sus propósitos. Entre otras, debe considerar las siguientes 
fuentes para identificar oportunidades de mejora:

1. El cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST);

2. Los resultados de la intervención en los peligros y los riesgos priorizados;

3. Los resultados de la auditoría y revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST), incluyendo la investigación de los incidentes, accidentes y enfermedades laborales;

4. Las recomendaciones presentadas por los trabajadores y el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda;

5. Los resultados de los programas de promoción y prevención;

6. El resultado de la supervisión realizado por la alta dirección; y

7. Los cambios en legislación que apliquen a la organización.



El empleador debe adoptar y mantener las disposiciones que garanticen el cumplimiento de las 
normas de seguridad y salud en el trabajo de su empresa, por parte de los proveedores, 
trabajadores dependientes, trabajadores cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus 
trabajadores o subcontratistas, durante el desempeño de las actividades objeto del contrato.

Para este propósito, el empleador debe considerar como mínimo, los siguientes aspectos en materia 
de seguridad y salud el trabajo:
( .  .  .  )

6. Verificar periódicamente y durante el desarrollo de las actividades objeto del contrato en la 
empresa, el cumplimiento de la normatividad en seguridad y salud el trabajo por parte de los 
trabajadores cooperados, trabajadores en misión, proveedores, contratistas y sus trabajadores o 
subcontratistas

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.)

CONTRATACION




